
DECLARACION    Nº     331 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

 

D E C L A R A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL al corredor Bioceánico Ferroviario 

contemplado dentro del Plan Estratégico de la Provincia de La Rioja como 

una obra vial con el objetivo de la conectividad con sistema Nacional 

Ferroviario de la República de Chile. Proyecto cuya implementación 

posibilitará a la Provincia de La Rioja convertirse en una importante y 

eficiente plataforma de negocios, generando una dinámica industrial 

relevante y el intercambio con el mundo a través de los puertos del Océano 

Pacifico.- 

 

ARTICULO 2°.- Declarar año del Corredor Bioceánico Ferroviario al periodo Deliberativo 

en curso, debiendo la Administración Pública Municipal implementar el 

membrete alusivo en toda documentación emanada de los organismos del 

Gobierno Municipal.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintisiete  días del mes de Junio del año dos mil 

dieciocho. Proyecto presentado por  el Cuerpo de Concejales.- 

 

g.d. 

 

 

 


